




NOTA ACLARATORIA

Expediente RMU 17/2023

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA AENA 
SOCIEDAD CONCESIONARIA DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE LA REGIÓN DE MURCIA. AÑOS 
2024-2025 

En el punto 2. Ofertas Solicitadas del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) en la 
página 4, se indica: " Las ofertas deberán rellenarse en la plantilla de presentación en 

con cuatro decimales. En caso de incluir más decimales, AENA SCAIRM redondeará a 
cuatro.

Sin embargo, en el Excel de presentación de ofertas que acompaña al Pliego de 
Cláusulas Particulares (PCP), se indica que las unidades a ofertar tanto del coeficiente 
en 

Para aclarar esta discrepancia, se comunica que prevalecerá lo que indica el Excel de 
presentación de ofertas que acompaña al Pliego de Cláusulas Particulares (PCP).
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